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1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO 
 
1.1.- Mediante notificación de fecha 30/01/2023, la secretaria-Interventora en funciones 
del Ayuntamiento de Viver (Castellón), notificó lo siguiente: 
 
“NOTIFICO: Que el Pleno Municipal, en Sesión Ordinaria, celebrada al efecto el día 27-01-2023, 

adoptó entre otros el siguiente ACUERDO: 

4.- Solicitud inicio del procedimiento Proyecto Reestructuración Parcelaria Zona de 

Regadío 

Tradicional de Viver, a instancias de la Comunidad de Regantes de Viver. 

Visto el escrito presentado por D.Francisco Molina Alreus, en nombre y representación de la 

Comunidad de Regantes de Viver, en fecha 13/12/2022, E-RE-578 de la misma fecha por el 

que se solicita al Ayuntamiento de Viver que inicie el procedimiento de “Proyecto de 

Reestructuración Parcelaria Zona de Regadío Tradicional de Viver”, al amparo de la Ley 

5/2019 de 28 de Febrero de estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana, publicada en 

BOE nº69 de 21 de Marzo de 2.019. 

 

Visto que por Asamblea Extraordinaria de la Comunidad de Regantes de Viver celebrada al 

efecto en fecha 12 de Agosto de 2.022, se acordó, entre otros, iniciar el procedimiento que 

más arriba se señala. 

Visto que las parcelas objeto de la actuación cumplen con las circunstancias que se señalan 

en los apartados a) b) c) y e) del artículo 37.3 de la Ley 5/2019 de 28 de Febrero de 

estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana, publicada en BOE nº69 de 21 de Marzo de 

2.019. 

Visto el documento de necesidad de la Reestructuración Parcelaria que se señala presentado 

por la Comunidad de Regantes de Viver, en el que se detallan tanto la superficie afectada, 

como los polígonos y el número de parcelas y comuneros incluidos en el mismo. 

 

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Viver, por unanimidad de los Concejales que asisten a 

la sesión, y que representan la mayoría absoluta de los que conforman la Corporación, adopta 

el siguiente 

 

ACUERDO: 

 

Primero.- Dejar constancias de la Asamblea de la Comunidad de Regantes de Viver, 

celebrada el 12 de Agosto de 2.022, en la que acordó, entre otros, iniciar el procedimiento de 

Reestructuración Parcelaria Zona de Regadío Tradicional de Viver y que afecta a 290 

Hectáreas ubicadas en los polígonos 13,14,15,16,17,45,46 y 47 del Término Municipal de 

Viver. 

 

Segundo.- Señalar que existen en dichos polígonos un total de 1.932 parcelas, con una 

superficie media de 0,14 Hectáreas y con un número de comuneros de 625, en las que se 

cumplen las circunstancias que se señalan en los apartados a) b) c) y e) del artículo 37.3 de la 
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Ley 5/2019 de 28 de Febrero de estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana, publicada 

en BOE nº69 de 21 de Marzo de 2.019. 

 

Tercero.- Al amparo de la repetida Ley 5/2019, solicitar a la Consellería de Agricultura, 

Desarrollo Rural y Transición Ecológica de la Generalitat Valenciana, la realización de un 

estudio de viabilidad de reestructuración parcelaria del perímetro formado por la zona de 

regadío tradicional, así como de la modernización del regadío, al objeto de estudiar las 

posibilidades de iniciar dicha Reestructuración Parcelaria. 

 

El presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnado ante el Orden 

Jurisdiccional Contencioso Administrativo., el plazo para interponer el Recurso Contencioso- 

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, será de dos 

meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación del presente 

acuerdo, que pone fin 

a la vía administrativa. “ 

 
 

1.2  Que la Conselleria D'agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica I 
Transició Ecològica en resolución de fecha 06/06/2023 adjudica a Explotaciones y 
Proyectos. Técnicas Agrarias S.L. la realización de los trabajos necesarios para la 
redacción del “Estudio de Viabilidad de la reestructuración parcelaria delas tierras de 
regadío tradicional de la comunidad de regantes de Viver (Castellón). Del pliego de 
condiciones de dicha adjudicación se extraen los contenidos mínimos del Estudio de 
Viabilidad y el objeto del mismo: 
 

“La redacción del ESTUDIO DE VIABILIDAD, se llevará a cabo teniendo en cuenta la 

normativa en vigor, que quedará reflejada en los documentos del mismo, y las  

recomendaciones existentes y vigentes en el momento de la realización del trabajo, 

obligatorias o no, que puedan ser de aplicación al mismo. Asimismo, se tendrán en cuenta 

las indicaciones del responsable del contrato de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo 

Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, con el que se estará en constante 

Comunicación”. 

 

“En cuanto a su contenido, contendrá al menos la información requerida en el apartado 2 

del artículo 55 “Estudio de viabilidad” de la Ley 5/2019, de 28 de febrero, de la Generalitat, 

de estructuras agrarias de la Comunidat Valenciana” 

 

“El área objeto de estudio abarcará las tierras de regadío tradicional de la comunidad de 

regantes de Viver, en el término de Viver (Castellón), en concreto, las áreas de regadío que 

se localizan en los polígonos catastrales 13,14,15,16,17,45,46 y 47 del TM de Viver 

(Castellón). 
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Comprende, según datos estimativos proporcionados por la comunidad, un área de 290 

has, afectando a unos 625 propietarios y una superficie media de 0,14 has/propietario.” 

 

“La empresa adjudicataria redactará el Estudio de Viabilidad de reestructuración parcelaria 

completo, excepto el Estudio de Impacto Ambiental” 
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2. ANÁLISIS DE LA ZONA SOLICITADA. 

2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

2.1.1 Descripción del medio físico. 

2.1.1.1 Situación geográfica  
 
El municipio de Viver se encuentra situado al sur - oeste de la provincia de Castellón, 
en la comarca del Alto Palancia, distando 70 Km de Castellón capital.  
 
El término municipal de Viver cuenta con una superficie de 4.964,47 hectáreas, 
limitando con diversos municipios de la comarca del Alto Palancia (Jérica, Teresa, 
Torás, Barracas, Pina de Montalgrao y Benafer). 
 
La parte norte del término coincide con la más alta , donde se encuentra el alto de la 
Hoya del Agua de 1.079,9 m y la Torre de Ragudo de 1.005,4 m y la parte sur, con la 
más baja, el curso del río Palancia que hace de límite municipal, 470 m. La población  
se encuentra a una altura de 561 m. El término municipal discurre en alturas 
descendentes de norte a sur, en perfiles antropizados por los cultivos mediante el 
empleo recurrente de abancalamientos y terrazas. 
 
Físicamente, el valle del río Palancia, junto con las laderas de la Sierra Calderona 
y de la Sierra de Espadán, acoge la totalidad de su término municipal.  
 
El núcleo urbano se sitúa en la parte sur este, limitando con la población de Jérica, el 
casco urbano tiene una extensión de unas 61 hectáreas, a las que se tienen que 
añadir las pedanías de Masías de Parrela y Mesada del Sordo.  
 
 
2.1.1.2 Clima y meteorología 

 
Los datos climáticos se extraen del Plan General de Ordenación Urbana de Viver 
2017) y elaboración propia, sobre series históricas de los observatorios de Viver. 
 
 Régimen térmico: 
 

 
 
La temperatura media anual es de 14,33 ºC. La distribución de temperaturas a lo largo 
del año hace que nos encontremos en Piso Mesomediterráneo: caracterizado por 
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temperaturas medias anuales de 13 a 17º C. Ocupa una gran parte del territorio, 
situándose entre los 400 y 900 metros de altitud. 
 
Julio es el mes más cálido del año. La temperatura media en julio promedios 23.0 °C. 
El mes más frío del año es de 6 °C en el medio de enero. Las temperaturas medias 
varían durante el año en un 17 °C. 

La orografía del término, con una diferencia de cota próxima a los 500 m entre las 
zonas norte y sur del mismo, hace que se manifieste un gradiente de temperaturas y 
que en los casos más extremos puedan darse episodios de heladas en las zonas más 
altas que se producen con menor importancia en las cotas más bajas. Los valores de 
verano, presentan registros en julio y agosto superiores a 40º y en invierno valores del 
mes de enero próximos a 10ºC bajo cero son más extremos. 
 
El periodo de heladas posibles es de 64 días entre diciembre y febrero, y de media hay 
12,9 días de heladas al año. 
 
 
Régimen pluviométrico: 
 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Año 
34.3 30.6 28.6 50.3 60.3 44.4 15.8 34.7 55.0 75.5 72.0 47.4 548.9 
             

 

El mes más seco es julio, con 15,8  mm de lluvia. Y  octubre y noviembre  los más 
lluviosos con valores medios de 75,2 y  y 72  mm respectivamente. Hay una diferencia 
de 60 mm de precipitación entre los meses más secos y los más húmedos.  

El ombroclima es seco (por presentar valores de precipitación anual comprendidas 
entre 300 y 600 mm) 
 
2.1.1.3. Geología, geomorfología y edafología  
2.1.1.3.1 Geología . 
Los materiales que afloran en la zona de estudio pertenecen a los periodos de 
Triásico, Jurásico y Terciario y pequeños aflojamientos del Cuaternario. 
Las formaciones aflorantes en la zona muestran una gran variedad en cuanto a 
litologías y edades, aunque, a grandes rasgos presentan una sucesión litológica 
bastante uniforme que abarca, fundamentalmente, los materiales triásicos y jurásicos 
de típica facies germánica, así como los más modernos correspondientes a los 
depósitos fluviales actuales, del periodo Holoceno. En orden cronológico se encuentra: 
 
Era Secundaria o Mesozoica: 
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El Mesozoico de la Cordillera Ibérica se subdivide en cuatro épocas: Triásico, Jurásico, 
Cretácico Inferior y Cretácico Superior. Es la era de mayor representación superficial 
pues cubre dos tercios del término municipal  
En el término aflora extensamente el Triásico, mientras Jurásico y Cretácico, 
repartidos en afloramientos dispersos, tienen escasa representación. 
 
Triásico 
 Los materiales más representativos son las argilitas, de color rojizo ; areniscas  , 
también de color rojizo yarcillas arenosas rojas. 
El Muschelkalk (TG2) es una formación carbonatada cuyos afloramientos se localizan 
predominantemente en, en los piedemonte del macizo del Ragudo 
El Keuper (TG3) está constituido por arcillas y margas de colores abigarrados, entre 
amarillas y ocres, con niveles de yesos grises muy replegados y de irregular espesor. 
Se localiza adosado a la parte media-alta de las laderas de los relieves calcáreos, 
moderadamente karstificados que originan la formación jurásica suprayacente. En las 
zonas más bajas de estas laderas es frecuente la aparición de cárcavas de colores 
abigarrados, debido a su origen, en margas, arcillas yesíferas y yesos de la facies 
Keuper. Los afloramientos de Keuper existentes en Viver están en la zona media del 
municipio. 
 
Jurásico. 
De sus tres facies (Lias, Dogger y Malm),los materiales (dolomías) que se encuentran 
en el término son precisamente de ese momento sedimentario inicial (facies Lias), 
fundamentalmente reconocible por la escasez de fósiles presentes en el roquedo. 
Suponen afloramientos a modo de cobertura en las partes más altas de algunos 
cerros. 
 
Cretácico  
Los afloramientos cretácicos de la zona, localizados en la franja central del término, se 
componenfundamentalmente de calcarenitas, es decir, areniscas con cementación 
calcárea y matriz areno–arcillosa 
 
Era Terciaria o Cenozoica. 
Se divide en dos grandes periodos: Paleógeno y Neógeno. 
Neógeno 
La presencia de materiales de esta época es identificable en los diversos afloramientos 
detríticos neógenos que aparecen en la zona este del municipio y también asociados a 
las principales estructuras de drenaje del término. Litológicamente, se distinguen dos 
tramos: uno más profundo, formado por una serie detrítica (con areniscas y arcillas, 
apareciendo también conglomerados poligénicos (constituidos por cantos, gravas y 
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arcillas). En el municipio de Viver aparecen en la parte superior del Río Palancia y en 
zonas de cauces de barrancos. 
 
Era Cuaternaria 
 
Pleistoceno 
Constituido por varias formaciones de predominante carácter aluvial. Los depósitos de 
este período son mantos aluviales encostrados, formados por conglomerados, en 
general poco cementados, de morfología plana y estabilidad elevada, encontrándose 
en los terrenos en los que se localiza la huerta de Viver. 
 
Holoceno. 
Son los depósitos generados más recientemente, a partir de los últimos 10.000 años. 
Se distinguen dos formas genéticas: 
Coluviones: conjunto de materiales poco consolidados, que ofrecen una imagen de 
acumulación caótica en las laderas donde se localizan. Están compuestos por limos, 
arcillas rojas, gravas y cantos calcáreos angulosos en diferentes combinaciones, que 
se sitúan a modo de orlas al pie de los relieves montañosos. En la zona de estudio son 
destacables, entre otras, las formaciones de este tipo que se encuentran en el entorno 
de los barrancos la Chana y las Ramblillas. 
Aluviones: depósitos de fondo de rambla constituidos por materiales detríticos 
variados, cantos sueltos, gravas, arenas y limos acarreados por los diversos cursos 
fluviales. Estos depósitos aluviales se acumulan en torno al río Palancia. 
Ahora bien, lo más habitual es que estos depósitos aparezcan con caracteres 
morfodinámicos mixtos, debido a la abigarrada mezcla de materiales (arcillas con 
cantos) procedentes del transporte fluvial y de los derrubios de ladera, como 
consecuencia de haberse dado ambos procesos sincrónicamente. Fondos de valle, 
glacis, depósitos de piedemonte, abanicos y conos antiguos son sus emplazamientos 
habituales. 
 
2.1.1.3.2. Geomorfología  
La estructura física del término municipal de Viver ha sido estructurada por dos 
elementos determinantes: por un lado la franja montañosa de la Sierra Javalambre, y 
por otro el valle del curso medio del Río Palancia. Esto justifica cierta diversidad en la 
naturaleza geológica de los materiales que aquí se localizan, los cuales van a 
conformar la geomorfología del ámbito de estudio: 
 
- Materiales depositados procedentes de los aportes fluviales dispuestos a lo largo del 
tramo del río Palancia que cruza Viver y dando lugar a la formación de las terrazas 
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fluviales, sobre las que se encuentran las características zonas de huerta del 
municipio. 
- Suaves elevaciones montañosas que se extienden desde las riberas del río Palancia. 
Principalmente están formadas por areniscas combinadas con arcillas. 
- Relieves que conforman las zonas más abruptas de Viver. Por una parte, en el 
extremo norte, estos están constituidos por rocas calizas, que están sometidas a una 
mayor acción de la red de drenaje, lo que los ha configurado con formas más 
redondeadas. 
- Superficies de margas y arcillas triásicas, que realizan el contacto con los relieves 
abruptos. Son mucho más erosionables que los materiales anteriores, por lo que dan 
lugar a suaves depresiones entre los relieves de la zona baja hacia la Calderona y el 
río Palancia. 
 
2.1.1.3.3. Edafología 
Según la clasificación  Soil Taxonomy  FAO, toda la zona de estudio está asentada 
sobre Inceptisols y entisols. 
 
2.1.1.3.4. Hidrología  
Red de drenaje. 

El ámbito de estudio se ubica dentro del dominio de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar. 
El estudio de la red de drenaje, muestra que en Viver solo existe un sistema que del 
río Palancia el que recoge las aguas de escorrentía producidas en el término 
municipal. El río Palancia es el principal curso fluvial de la zona. 
La red hidrográfica que tenemos en el municipio esta formada al norte por los 
barrancos del Vall del Hurón, de Herragudo, del espino, de las Ramblillas, de Zalón de 
la Chana, de la Hoya del Agua y de Montanero, en su curso hacia el río Palancia, que 
es la principal red hidrográfica dela zona, se le van uniendo otros barranco y ramblas y 
al sur del Palancia el Barranco del Agua mala que confluye con el del Baladrar y el 
barranco del Cantalar que viene desde Torás y entra en Viver por el Sur hasta 
alcanzar el Palancia en su zona alta. 
 

Régimen hídrico 

El régimen hídrico de los cursos fluviales tiene estiajes muy marcados claramente 
influido por el régimen de precipitaciones. 
El río Palancia es la mayor estructura de la red de drenaje y recibe las aguas del los 
barrancos y ramblas. 
El Palancia es un río típicamente mediterráneo,  
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Presenta fuertes estiajes invernales y estivales, junto con dos crecidas, una en 
primavera (fundamentalmente en marzo), con aportes nivales y otra en otoño (octubre 
o noviembre), por las abundantes lluvias. 
 

Hidrológica superficial. 

El condicionamiento establecido por las estructuras geológicas de orientación ibérica 
de la Sierras favorece la aparición de aguas en surgencias, "cavas" y fuentes, la 
mayoría de las cuales se encuentran a los pies de sus laderas o al terminar las 
planicies. 
Estos afloramientos aparecen en zonas con alternancia o contacto entre materiales 
permeables (calcáreos) e impermeables (silíceos). 
Los manantiales o fuentes del municipio son: 
Fuente de Ragudo. 
Fuente de la Chana. 
Fuente de Morredondo. 
Fuente de San Miguel. 
Fuente de los Ojos de Prao. 
 
Hidrología subterránea 
El municipio de Viver queda incluido a nivel global en el Sistema Acuífero nº 56, Sierra 
de Espadán - Plana de Castellón - Sagunto (Instituto Geológico y Minero de España, 
1988; Instituto Tecnológico Geominero de España, 1996). Este sistema acuífero ocupa 
una superficie casi triangular de unos 3.250 Km2 , cuyos vértices coincidirían 
aproximadamente con las localidades de Landete (Cuenca), Puzol (Valencia) y 
Benicásim (Castellón). 
El funcionamiento hidráulico del sistema se caracteriza por la existencia de cuatro 
sectores de aporte hídrico, coincidentes a grandes rasgos con las cuencas vertientes a 
los ríos 3, Alto Palancia, Medio Palancia-Mijares y Plana de Castellón-Sagunto. El 
sistema acuífero incluye un conjunto de subsistemas localizados en la mitad meridional 
de la provincia de Castellón, el sector septentrional de la provincia de Valencia y 
extremo oriental de la de Cuenca: 
Subsistema Plana de Castellón (56.01) 
Subsistema Plana de Sagunto (56.02) 
Subsistema Sierra de Espadán (56.08) 
Subsistema de Onda (56.05) 
Subsistema Medio Palancia (56.06) 
Subsistema Landete-Alpuente-Sierra del Toro (56.03) 
Subsistema Náquera-Puzol (56.07) 
Subsistema Jérica-Alcublas (56.04) 
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En la zona de las modificaciones el Subsistema Jérica-Alcublas (56.04) es el existente, 
y ocupa una superficie de 590 Km2, en su mayor parte pertenecientes a la cuenca 
vertiente del Río Palancia, excepto el sector de Alcublas, situado en el Turia. 
Coincidiendo con estas dos cuencas, presenta dos sectores diferenciados: 
El sur predominantemente montañoso y poco poblado. 
El norte, coincidente con la cubeta de Jérica-Viver y la transversal triásica de Begís, 
una zona de morfología suave y rodeada por relieves abruptos donde se encuentra 
Viver, y del cual se alimentan algunas surgencias locales. 
Los principales usos del agua subterránea de este subsistema son el abastecimiento 
urbano, el regadío, la ganadería y la industria. 
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2.1.2 Población 
 

Evolución de la población desde 2000 hasta 2022 

Año Hombres Mujeres Total 

2022 866 825 1.691 

2021 851 810 1.661 

2020 823 749 1.572 

2019 800 736 1.536 

2018 796 742 1.538 

2017 784 725 1.509 

2016 792 744 1.536 

2015 809 749 1.558 

2014 830 764 1.594 

2013 851 782 1.633 

2012 870 796 1.666 

2011 875 806 1.681 

2010 879 816 1.695 

2009 916 838 1.754 

2008 891 812 1.703 

2007 836 775 1.611 

2006 765 714 1.479 

2005 735 706 1.441 

2004 734 679 1.413 

2003 712 674 1.386 

2002 662 652 1.314 

2001 645 640 1.285 

2000 656 641 1.297 

 
 
Poblacion Máxima Estacional. 
La población estacional máxima es una estimación de la población máxima que 
soporta Viver. En el cálculo se incluyen las personas que tienen algún tipo de 
vinculación o relación con el municipio, ya sea porque residen, trabajan, estudian o 
pasan algún período de tiempo en él. Los datos son publicados anualmente por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en colaboración con las 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, aunque no están 
disponibles las series posteriores al año 2.016, nos sirve para evidenciar  los picos de 
población que sufre el municipio en época estival: 

Poblacion Estacional Máxima 
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Año Personas    

2016 6.601    

2015 6.601    

2014 5.472    

2013 5.472    

2012 5.555    

2011 5.555    

2010 5.555    

2009 5.555    

2008 5.555    

2005 5.554    

2000 7.200     

 
 
Habitantes segun lugar de nacimiento. 
Según los datos publicados por el INE procedentes del padrón municipal de 2022 el 
21.53% (364) de los habitantes empadronados en el Municipio de Viver han nacido en 
dicho municipio, el 62.57% han emigrado a Viver desde diferentes lugares de España, 
el 17.03% (288) desde otros municipios de la provincia de Castellón, el 33.53% (567) 
desde otras provincias de la Comunidad Valenciana, el 12.00% (203) desde otras 
comunidades autónomas y el 15.91% (269) han emigrado a Viver desde otros países. 
 
 

   
Si lo comparamos con 1996 hasta 2022 
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• Disminuyen (-136) los habitantes nacidos en Viver, pasando del 41.53% al 
21.53%. 

• Disminuyen (-13) los habitantes nacidos en la provincia de Castellón, pasando 
del 25.00% al 17.03%. 

• Aumentan (298) los habitantes nacidos en la la Comunidad Valenciana, 
pasando del 22.34% al 33.53%. 

• Aumentan (81) los habitantes nacidos en el resto de España, pasando del 
10.13% al 12.00%. 

• Aumentan (257) los habitantes nacidos en otros países, pasando del 1.00% al 
15.91%. 
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Segun los datos ofrecidos por el INE en la estadística del Padrón los habitantes 
empadronados en Viver que han nacido en otros países ascienden a 269. 

• 49 habitantes, 19 hombres y 30 mujeres nacidos en América. 
• 23 habitantes, 16 hombres y 7 mujeres nacidos en África. 
• 1 mujer nacida en Asia. 

 

•  
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Pirámide de población 2022. 
 

 
 

 
La media de edad de los habitantes de Viver es de 46,62 años, 0,34 años más que 
hace un lustro que era de 46,28 años. 
La población menor de 18 años en Viver es de 260 (133 H, 127 M ), el 15,4%. 
La población entre 18 y 65 años en Viver es de 1.015 (538 H, 477 M ), el 60,0%. 
La población mayor de 65 años en Viver es de 416 (195 H, 221 M ), el 24,6%.. 
 
Crecimiento Natural o Vegetativo. 
El crecimiento natural de la población en el municipio de Viver, según los últimos datos 
publicados por el INE para el año 2021 ha sido Negativo, con 5 defunciones más que 
nacimientos. 
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Tabla con la evolución del número de nacimientos, defunciones y crecimiento 
vegetativo. 
 

Evolución Nacimientos y Defunciones desde 1996 
hasta 2021 

Año Nacimientos Fallecidos Diferencia 

2021 15 20 -5 

2020 6 21 -15 

2019 9 17 -8 

2018 11 20 -9 

2017 16 19 -3 

2016 10 22 -12 

2015 6 19 -13 

2014 9 16 -7 

2013 9 21 -12 

2012 13 21 -8 

2011 14 22 -8 

2010 17 13 4 

2009 13 31 -18 

2008 23 16 7 

2007 18 22 -4 

2006 12 17 -5 

2005 8 16 -8 

2004 7 22 -15 

2003 8 16 -8 

2002 14 18 -4 

2001 10 11 -1 

2000 6 17 -11 

1999 5 16 -11 

1998 12 9 3 

1997 9 20 -11 

1996 6 19 -13 

 
 
Estadística del IRPF 
Según los datos hechos públicos por el Ministerio de Hacienda la renta bruta media 
por declarante, en el municipio de Viver en 2019 fue de 21.178€, 1.028€ más que en el 
año 2018 . Una vez descontada la liquidación por IRPF y lo aportado a la Seguridad 
Social la renta disponible media por declarante se situó en 18.019€, 867 € más que en 
el año 2018.  
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Evolución de la Renta Media en Viver 

Año Renta Bruta Var Renta Dispo Var 

2019 21.178 € 1.028€ (4,85%) 18.019 € 867€ (4,81%) 

2018 20.150 € 263€ (1,31%) 17.152 € 189€ (1,10%) 

2017 19.887 € 441€ (2,22%) 16.963 € 310€ (1,83%) 

2016 19.446 € 601€ (3,09%) 16.653 € 396€ (2,38%) 

2015 18.845 € 613€ (3,25%) 16.257 € 681€ (4,19%) 

2014 18.232 € -611€ (-3,35%) 15.576 € -599€ (-3,85%) 

2013 18.843 € 0€ (0,00%) 16.175 € 0€ (0,00%) 
 

  

 

 

Transacciones Inmobiliarias 2ºT 2023 
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Según los datos del 2º Trimestre del 2023 publicados por el Ministerio de Vivienda, el 
nº de transacciones inmobiliarias en el municipio de Viver asciende a un total de 3, el -
57.14% menos que en el 2T de 2022,de las cuales 0 son transacciones de viviendas 
nuevas y 3 de segunda mano. 
 
El nº total de Transacciones de vivienda hasta el 2º Trimestre de 2023 ha sido de 6 un 
-70.00% menos que en el mismo periodo de 2022 (20). 
 
A continuación se muestra la evolución de los últimos años de forma grafica: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Afiliados a la Seguridad Social a Agosto de 2023 . 
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ago-23 

Total Variacion 

Afiliados Mensual Anual 

  Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

Total 558 -14 -2.45 % -10 -1.76 % 

REGIMEN:         

GENERAL 370 -11 -2.89 % -5 -1.33 % 

AUTONOMOS 162 -2 -1.22 % -3 -1.82 % 

AGRARIO 18 0 0% 0 0% 

HOGAR 8 -1 -11.11 % -2 -20.00 % 

MAR 0 0 0% 0 0% 

CARBON 0 0 0% 0 0% 
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Paro registrado a Agosto de 2023. 
Según los datos publicados por el SEPE en el mes de Agosto el número de parados 
ha subido en 6 personas. De las 6 personas nuevas en de la lista del paro en Viver 
aumento en 4 hombres y 1 mujeres. 
 
El número total de parados es de 91, de los cuales 52 son hombres y 39 mujeres. 
 
Las personas mayores de 45 años con 60 parados son el grupo de edad más 
afectado por el paro, seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 31 
parados, el grupo menos numeroso son los menores de 25 años con 0 parados. 
 
Por sectores vemos que  con el sector servicios con 62 parados, la industria con 10 
parados, la construcción con 8 parados y por ultimo la agricultura con 8 parados. Son 3 
personas las paradas sin empleo anterior. 
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Agosto 2023 
Total 

Parados 

Variacion 

Mensual Anual 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

Total 91 +6 7.06 % +3 3.41 % 

HOMBRES 50 +4 8.70 % +10 25.00 % 

MUJERES 39 +1 2.63 % -5 -11.36 % 

MENORES DE 25 AÑOS: 0 - 0 % - 0 % 

HOMBRES 0 0 0 % 0 0 % 

MUJERES <5 - 0 % - 0 % 

ENTRE 25 Y 44 AÑOS 29 +2 7.41 % -10 -25.64 % 

HOMBRES 16 +355 
2,366.67 

% 
-2 -11.11 % 

MUJERES 13 +1 8.33 % -8 -38.10 % 

MAYORES DE 45 AÑOS 60 +3 5.26 % +15 33.33 % 

HOMBRES 34 +3 9.68 % +12 54.55 % 

MUJERES 26 0 0 % +3 13.04 % 

SECTOR:           

AGRICULTURA 8 +1 14.29 % -2 -20.00 % 

INDUSTRIA 10 +1 11.11 % +1 11.11 % 

CONSTRUCCIÓN 8 +1 14.29 % +8 100.00 % 

SERVICIOS 62 +4 6.90 % 0 0 % 

SIN EMPLEO ANTERIOR <5 - 0 % - 0 % 
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Matriculaciones vehículos en Septiembre de 2023 . 
 

Matriculaciones 
Septiembre 

2023 

Septiembre 

2022 
12 Meses 

Interanual 

12 Meses 

Anteriores 

Mat Dif % Mat Dif % 

TOTAL 4 7 -3 
-42.86 

% 36 24 +12 50.00 % 

TURISMOS 1 6 -5 -83.33 % 17 17 0 0.00 % 

CAMIONES 0 0 0 0.00 % 1 1 0 0.00 % 

AUTOBUSES 0 0 0 0.00 % 0 0 0 0.00 % 

CAMIONETAS 1 0 +1 
100.00 

% 2 0 +2 
100.00 

% 

TRACTORES 0 0 0 0.00 % 1 2 -1 -50.00 % 

MOTOCICLETAS 1 1 0 0.00 % 7 1 +6 
600.00 

% 

CICLOMOTORES 0 0 0 0.00 % 2 0 +2 
100.00 

% 

OTROS 1 0 +1 
100.00 

% 6 3 +3 
100.00 

% 
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2.1.3 Actividades agropecuarias 
 
2.1.3.1 Agricultura 
Según datos de la Dirección General del Catastro de mayo de 2.022 la superficie 
rústica del municipio asciende a 4.909 has distribuidas en 8.914 parcelas, que 
distribuidas por grupos de cultivo resultan: 
 

GRUPO DE CULTIVO % 
SECANO REGADIO 

(hectáreas) 

OTROS 

(hectáreas) (hectáreas) 

LABOR SECANO 6,20 304,36     

LABOR REGADÍO 4,80   235,63   

PASTOS 48,60     2385,77 

OLIVAR 10,40 510,54     

VIÑA 0,13 6,38     

CÍTRICOS 0,02   0,98   

FRUTOS SECOS 0,00 0,00     

FRUTALES 24,10 567,87 615,20   

SUBTROPICALES Y 
MEDITERRÁNEAS 

0,05 2,45     

MADERABLES CREC. LENTO 4,00     196,36 

MADERABLES CREC. RÁPIDO 0,05 2,45     

OTROS 1,65     81,00 

          

Totales 100,00 1394,06 851,81 2663,13 

 

 

 

 

 

 

La superficie ocupada según catastro por terrenos de cultivo herbáceo y leñoso 
asciende a 2.245,87 has. 
Como se verá a continuación, los datos catastrales parecen algo desfasados en 
cuanto a la tipología de cultivos presentes. Se ha producido un cambio en los últimos 
años  hacia el cultivo de almendro  desplazando al olivar y la  labor. En un contraste 
entre datos de cultivo de Catastro y orto-fotografías aéreas, se puede estimar que 
existe un número significativo de parcelas  que están en situación de abandono o semi 
abandono, sobre todo en la zona circunscrita al regadío tradicional. 
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En el siguiente cuadro se expresan las superficies de cultivos  hortícolas y leñosos 
presentes en el municipio en el año 2.022 (Encuesta cultivos GVA) 

 

GRUPO DE CULTIVO 
Código 
cultivo 

CULTIVO 
SECANO 

hectáreas 
REGADIO 
hectáreas 

SUPERFICIE 
CULTIVADA 
hectáreas 

FLORES Y P. 
ORNAMENTALES 504 PLANTAS ORNAMENTALES 0 7 7 

FRUTALES 1201 MANZANO 1 1 2 

FRUTALES 1202 PERAL 1 2 3 

FRUTALES 1203 MEMBRILLERO 1 0 1 

FRUTALES 1207 CEREZO Y GUINDO 5 10 15 

FRUTALES 1208 MELOCOTONERO 3 0 3 

FRUTALES 1209 CIRUELO 1 1 2 

FRUTALES 1218 ALMENDRO 425 485 910 

FRUTALES 1219 NOGAL 47 53 100 

FRUTALES 1220 AVELLANO 1 0 1 

HORTALIZAS 701 COL Y REPOLLO 0 8 8 

HORTALIZAS 705 LECHUGA 0 1 1 

HORTALIZAS 706 ESCAROLA 0 3 3 

HORTALIZAS 711 SANDIA 1 1 2 

HORTALIZAS 717 TOMATE 0 5 5 

HORTALIZAS 721 ALCACHOFA 0 2 2 

HORTALIZAS 722 COLIFLOR 0 6 6 

HORTALIZAS 724 CEBOLLA 0 3 3 

HORTALIZAS 731 JUDIA VERDE 0 1 1 

HORTALIZAS 733 HABA VERDE 0 1 1 

HORTALIZAS 7131 CALABAZA 0 2 2 

OLIVAR 1402 OLIVAR DE A. PARA ACEITE 188 186 374 

OTROS LEÑOSOS 1413 TRUFA 11 0 11 

TUBERCULOS C. HUMANO 303 PATATA MEDIA ESTACION 0 3 3 

TUBERCULOS C. HUMANO 304 PATATA TARDIA 0 2 2 

VIÑEDO 1302 
UVA TRANSF. CULTIVO 
UNICO 1 1 2 

Totales     686 784 1470 

 

 

Las nuevas plantaciones están dotadas de  riego por goteo. 
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En la zona prevista  para este estudio toda la superficie es de regadío, con 
aprovechamientos hídricos de superficie y mayoritariamente riego a manta. El cultivo 
principal son las plantaciones de nogales, almendros y olivares a gran distancia del 
resto, frutales de hueso y cultivos de huerta. La estructura de las parcelas y el manejo 
que se hace de las mismas, hace que sea destacable el número de propiedades con 
un aprovechamiento deficiente. 
 
Los cultivos de la zona de estudio reciben agua procedente de los manantiales 
existentes en el municipio, que se distribuyen por una red de acequias, y el manejo y 
dotaciones vienen regulados por la Comunidad de Regantes. 
 
2.1.3.2 Ganadería 
El censo ganadero actualizado a nivel municipal, según datos  REGA 2022 cita 
presencia de los principales grupos ganaderos. Las cifras de que se dispone son las 
siguientes: 
 

GRUPO RIPO 
Nº 

CABEZAS 

BOVINO TOTAL 21 

  CARNE 21 

OVINO TOTAL 1245 

  Machos 23 

  Ovejas 1222 

CAPRINO TOTAL 421 

  Machos 10 

  Carne 267 

  Leche 144 

AVES DE 
CORRAL 

TOTAL 131746 

  Broiler 68966 

  Ponedoras 39780 

  
Reposición  
ponedoras 

23000 

APÍCOLA TOTAL 360 

  Colmenas 360 

 
 
 
2.1.4 Grado división, dispersión y situación jurídica de las parcelas, en relación 

con las explotaciones agrarias en actividad en la zona. 
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La superficie agraria municipal es de 4.909 has distribuidas en 8.914 parcelas. 
El tamaño medio de las parcelas es de 0,5834 has 
 
Revisados los perímetros y descartadas algunas zonas por distintos motivos (zonas 
ampliamente urbanizadas, usos distintos al agrario, etc), e incluidas otras, omitidas por 
la Comunidad de Regantes en la solicitud inicial,   la superficie susceptible de 
reestructurar es de 351,3508 has, de las que 337,3318 has corresponden a 
cultivos y están  distribuidas en  2.512 parcelas agrarias. La superficie media de 
las parcelas del perímetro revisado es de 0,1343 has. 
 
El número de propietarios afectados por el perímetro de reestructuración es de 
1.112 (a título individual o en copropiedad) 
Si analizamos la estructura de la propiedad       

Nº parcelas 
aportadas 

por 
propietario 

Propietarios Superficie (ha) 

Nº % Nº % 

1 577 51,8885 82,8858 24,5710 

2 235 21,1331 59,2816 17,5737 

3 110 9,8921 44,4201 13,1681 

4 70 6,2950 37,2655 11,0471 

5 37 3,3273 26,0157 7,7122 

6 34 3,0576 19,9641 5,9182 

7 16 1,4388 12,2336 3,6266 

8 8 0,7194 8,6259 2,5571 

9 7 0,6295 8,8885 2,6349 

10 3 0,2698 3,0776 0,9123 

11 1 0,0899 1,513 0,4485 

12 4 0,3597 5,9906 1,7759 

13 5 0,4496 11,7373 3,4795 

14 2 0,1799 4,2435 1,2580 

19 1 0,0899 3,4035 1,0089 

30 1 0,0899 3,9851 1,1814 

45 1 (Sin titular) 0,0899 3,8004 1,1266 

  1.112 100,00000 337,3318 100 

 

Las superficies desglosadas por las aportaciones de los propietarios son las que 

siguen: 
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Superficie 
aportada 

por 
propietario 

(ha) 

Propietarios Superficie (ha) 

Nº % Nº % 

< 0,2 ha 603 54,2266 61,6584 18,2783 

0,2 - 0,5 ha 327 29,4065 102,9802 30,5279 

0,5 - 1,0 ha 141 12,6799 97,5805 28,9272 

1,0  - 2,0 ha  27 2,4281 34,7755 10,3090 

> 2,0 ha 14 1,2590 40,3372 11,9577 

  1.112 100,0000 337,3318 100,0000 

 

 
Si atendemos al tamaño de las parcelas: 
 
 

Superficie 
de la 

parcela  
(ha) 

Parcelas Superficie (ha) 

Nº % Nº % 

< 0,1 ha 1.173 46,6959 74,441 22,0676 

0,1 - 0,2 ha 937 37,3000 132,2828 38,5037 

0,2 - 0,5 ha 367 14,6099 103,9983 30,3827 

0,5 -1,0 ha  27 1,0748 11,9938 5,5469 

1,0 - 2,0 ha 6 0,23881 7,7459 2,2740 

> 2,0 ha 2 0,07963 6,87 2,0169 

  2.512 100 337,3318 100 

 
 
 
Del total de los  1.112 titulares, 212 de ellos lo  son en régimen de copropiedad. 
Hay 99 titulares que son propietarios a título individual y además son partícipes en 
alguna copropiedad. Si se completara el procedimiento de reestructuración es 
previsible que se disolvieran algunas copropiedades y disminuyera el número total de 
propietarios. Siendo optimistas se podrían reducir las cotitularidades en un 50 %, 
quedando el número de propietarios finales en 1.076.  
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Del conjunto de propietarios hay 224  (19,86%) de los que no se disponen datos o 
están sin actualizar, estimándose que corresponden con titulares fallecidos. Estos 224 
propietarios tienen  412 parcelas que representan el 16,30% del total. Hay que incidir 
en la fase de investigación de la propiedad  para reducir el número de parcelas y 
propietarios de titularidad desconocida. 
 

Hay una pequeña proporción de parcelas que en sentido estricto no son parcelas 
reales, sino pequeños elementos geográficos a los que se les dotó de referencia 
catastral, véase casetas incluidas dentro de fincas, servidumbres de paso etc. 
 
Según datos del FEGA correspondientes a la campaña de comercialización agrícola 
2022 en Viver hay un total  de 86 perceptores de las distintas líneas de ayudas 
europeas, de los cuales sólo 54 son perceptores de las ayudas de pago básico ligadas 
a la producción sobre terrenos que ostentan la condición de elegibilidad. De estos 86 
perceptores, 3 lo hacen bajo una entidad con responsabilidad legal y el resto a título 
individual. 
 
Del mismo organismo se extraen datos relativos al montante de las subvenciones 
percibidas que en conjunto para el municipio ascienden a 371.601,70 € en 2.022. 
Sólo 3 explotaciones superan los 10.000 € de ingresos en ayudas.  
 
 

De la comparación de los datos de las distintas fuentes se puede inferir lo siguiente: 
 

- El número de propietarios   que cumplían la condición de agricultor activo en 
2022 ronda los 60, aunque el número de inscritos en el régimen agrario de la 
seguridad social, es de 18  en Agosto de 2023. 

- Las explotaciones son de pequeño tamaño, familiares y una parte de las 
mismas se explota como un mero complemento de renta para propietarios que 
tienen otra actividad profesional. 

- Los agricultores activos, además de explotar los terrenos propios, llevan el 
manejo de las parcelas de familiares y otros propietarios con otra actividad. 

- Las parcelas son de escaso tamaño. 
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2.1.5 Descripción de los recursos naturales, con referencia especial a las tierras 
abandonadas o con aprovechamientos inadecuados. 
 
2.1.5.1  Flora 
Climáticamente Viver se sitúa sobre el piso bioclimático mesomediterráneo 
(temperatura media anual: 13 – 17ºC), aunque el extremo más oriental se enclava 
sobre el piso termomediterráneo (temperatura media anual: 17 – 19ºC).  
Atendiendo a la clasificación de Salvador Rivas – Martínez (1987) la tipología 
biogeográfica 
del término municipal es la siguiente: 
- Reino Holártico 
- Región Mediterránea 
- Subregión Mediterránea occidental 
- Superprovincia Mediterráneo – Iberolevantina 
- Provincia Catalana – Valenciano – Provenzal 
Sector Setabense 
Sector Valenciano – Tarraconense 
 
Sector Valenciano – Tarraconense 
Se localiza sobre el piso bioclimático mesomediterráneo y el que permite 
describir la gran mayoría del territorio. 
 
La serie de vegetación que se identifica es la 22b: Serie mesomediterránea castellano 
– aragonense seca basófila de la encina Bupleuro rigidi – Querceto rotundifoliae 
sigmetum. Además es posible identificarla en sus dos faciaciones: la clásica, 22b, y la 
termófila murciano – manchego – aragonesa con Pistacia lentiscus 22ba. 
Los bioindicadores más característicos de estos encinares son tres: Smilax aspera, 
Quercuscoccife ra y Pistacia lentiscus 
En esta serie el carrascal, representante de la etapa madura de la misma, incluye en 
su sotobosque varios arbustos esclerófilos (Quercus coccifera, Rhamnus alaternus var. 
parvifolia, Rhamnus alaternus var. Lycioides, etc.) que tras la total o parcial 
desaparición o destrucción de la encina aumentan su biomasa y restan como etapa de 
garriga en muchas estaciones duras. 
 
Vegetación actual 
En este epígrafe se describen las comunidades vegetales actuales más representativa, 
a partir de las observaciones realizadas en diversas visitas de campo y con la ayuda 
de cartografía y de diferentes fuentes documentales. 
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- Cultivos de regadío 
Estos cultivos están representados por árboles frutales, como los nogales, olivos y 
cerezos. 
En la zona de estudio un total de 537 parcelas  (el 21% del total) parcelas tienen 
un aprovechamiento inadecuado o están directamente abandonadas. 
Representan el 18,73 % de la superficie agrícola objeto de estudio. 
 

- Cultivos de secano 
Se identifican dos tipos principales: olivares (Olea europaea) y almendros (Prunus 
dulcis). 
 

- Vegetación nitrófila (arvense) 
Esta comunidad vegetal está integrada por especies ligadas a la actividad humana, 
que  colonizan campos de cultivo, tanto activos como abandonados, bordes de 
caminos rurales y carreteras, solares, etc. 
Entre todas estas destacan: la oruga silvestre (Diplotaxis erucoides), el muraje 
(Anagallis arvensis), la hierba cana (Senecio vulgaris), la caléndula (Calendula 
arvensis), la lechetrezna (Euphorbia segetali, Euphorbia peplus), el agrio (Oxalis pes-
caprae), la olivarda (Inula viscosa) y el cardo borriquero (Carduus asio subsp. assoi) 
 

- Matorrales 
Las comunidades vegetales que forman matorral en el municipio de Viver. Destacan 
las siguientes especies: la coscoja (Quercus coccifera), la aliaga (Ulex parviflora), la 
jara (Cistus albidus), el lentisco (Pistacia lentiscus), el cantueso (Lavandula stoechas) 
y la retama loca (Osyris alba). 
 

- Pinares 
Si se tiene en cuenta lo descrito en el apartado de Vegetación potencial puede 
deducirseque los pinares no constituyen la vegetación natural sobre el territorio de 
Viver. Se trata de formaciones boscosas fruto de las diferentes repoblaciones que se 
han llevado a cabo, y todavía se desarrollan, tras los diferentes incendios que han 
afectado el territorio. En algunos casos, cabe resaltar que incluyen ejemplares 
dispersos de carrascas (Quercus ilex ssp. rotundifolia) 
En Viver predominan los suelos calcáreos pero son característicos los suelos silíceos. 
Esta característica litológica determina la diferenciación de dos formaciones distintas 
de pinares: 
- sobre las áreas silíceas las repoblaciones se han llevado a cabo con Pinus pinaster y 
con Pinus halepensis. El sotobosque está integrado por madroños (Arbutus unedo), 
brezos (Erica arborea, Erica scoparia), coscojas (Quercus coccifera), 
lentiscos (Pistacia lentiscus) y madreselvas (Lonicera implexa) 
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 - en las zonas sobre roca caliza elpinar está constituido por Pinus halepensis y en su 
sotobosque se encuentran el lentisco(Pistacia lentiscus), la esparraguera borde 
(Asparagus acutifolius) y el romero (Rosmarinus officinalis) 
 
Flora silvestre 
En la tabla que se muestra a continuación se incluyen las especies vegetales, las 
cuales tienen una importante representación en Viver según el Banco de Datos de la 
Biodiversidad de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. Se 
incluye su estado legal de conservación y/o a su estado de amenaza. 
La notación que se ha empleado para indicar su estado legal coincide con la utilizada 
en la publicación “Flora endémica, rara o amenazada de la Comunitat Valenciana”, 
editada por la Conselleria: 
 
- Estado de conservación 
- PV: Protegida a nivel autonómico por la Orden de 20 de diciembre de 1985, de la 
Conselleria de Agricultura y Pesca, sobre protección de especies endémicas o 
amenazadas (1985), en su anexo de protección estricta (PV – I) o parcial (PV – II), o 
el de recolección regulada (PV – III). 
- C_Berna: Protegida por el Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la 
conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, hecho en Berna el 
19 de septiembre de 1979 (ratificado por España el 13 de mayo de 1986) 
 
Nombre Científico    Nombre común    Estado legal 
Arbutus unedo    Madroño     PV - III 
Dianthus multiaffinis   Clavel de monte    UICN: VU 
Erica scoparia    Brezo de escobas    C_Berna: I 
Hyperícum ericoides   Pinillo de oro    PV - III 
Juniperus oxycedrus   Enebro     UICN: CR 
Juniperus phoenicea   Sabina negral    UICN: EW 
Lobularía marítima        UICN: VU 
Lathyrus tremolsianus   Guisante silvestre o borde  PV - II 
Micromería fruticosa        PV - III 
Minuartia valentina         UICN: VU 
Myrtus communis    Mirto      PV - III 
Pistacia terebinthus   Cornicabra     PV - III 
Quercus ilex rotundifolia   Encina, carrasca    PV - III 
Quercus súber    Alcornoque     PV - III 
Ruscus aculeatus    Rusco     PV - II 
Siderítis tragoríganum        UICN;  VU PV - III 
Teucríum angustissimum   Poleo macho    PV - III 
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Teucríum capitatum        PV - III 
Teucríum chamaedrys        PV - III 
Teucríum pseudochamaepitys      PV - III 
Thymus vulgarís    Tomillo     PV - III 
Thymus vulgarís aestivus   Tomillo, tomillo borde   PV - III 
Viburnum tinus    Durillo     PV - II 
 
2.1.5.2. Fauna 
Las interacciones  entre vegetación y fauna, junto con la respuesta de ésta a los 
caracteres físicos del medio, permite predecir la fauna potencial existente en una zona 
en función de sus características botánicas y estructurales. Los sistemas no son 
estancos , y aunque en cada biotopo predominan los propios del mismo, se  dan casos 
de especies que transitan por todos ellos por sus necesidades de acceso al alimento o 
al agua. 
 
Sistema agrícola 
Este ecosistema ocupa más del 46% de la superficie del término municipal de Viver, y 
el 100% de la zona de estudio, toda en regadío, donde las plantaciones de olivo, 
árboles frutales y frutos secos  ocupan la mayor parte de la superficie. 
 
Las especies más representativas de este biotopo son las siguientes: 
 
• Aves: Cernícalo vulgar, críalo, abejaruco,  oropéndola, perdiz común, paloma torcaz, 
tórtola turca, mochuelo, vencejo común, la golondrina común, abubilla, tarabilla común, 
urraca, estornino negro, gorrión común, gorrión molinero, verderón, jilguero, etc.  
• Anfibios : Sapo común, sapo corredor. 
• Reptiles: Salamanquesa común, eslizón ibérico, lagarto ocelado, lagartija ibérica, 
culebra bastarda, culebra de escalera y culebrilla ciega. 
• Mamíferos: Erizo moruno,  topo ibérico, murciélago común, ratónde campo, ratón 
doméstico, rata común, topillo común, conejo, liebre, comadreja, garduña zorro, tejón y 
jabalí. 
 
Sistema forestal 
 
• Aves: Águila calzada, águila culebrera, águila perdicera, azor, ratonero, gavilán, 
ratonero común, autillo, cárabo, cuco, tórtola común,  paloma torcaz, críalo, pito real, 
pico picapinos, arrendajo, petirrojo, curruca capirotada, carbonero común, herrerillo 
común, carbonero garrapinos , herrerillo capuchino, agateador común, reyezuelo 
listado, zorzal común , verdecillo, verderón común, piquituerto, etc. 
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• Reptiles: Salamanquesa común, lagarto ocelado , lagartija ibérica, lagartija colilarga, 
culebrilla ciega, culebra de herradura, culebra bastarda, culebra de escalera, culebra 
lisa meridional y víbora hocicuda. 
• Mamíferos: Erizo común, musaraña común, ratón de campo, rata campestre, rata 
común, ardilla roja, lirón careto, comadreja, garduña, gineta , zorro, gato montés y 
jabalí. 
 
Cortados y roquedos calizos 
 
Águila real, águila perdicera, cernícalo vulgar, halcón peregrino, búho real, collalba 
negra, roquero solitario y chova piquirroja 
 
Matorral y zonas esteparias: 
 
· Aves: Aguilucho cenizo, perdiz, alcaraván, cogujada común, totovía, tarabilla común, 
collalba gris,collalba rubia y curruca. 
· Mamíferos: Jabalíes (en expansión), zorros, tejones (raramente), mustélidos (casi en 
todas sus especies), ratas y ratones camperos (los típicos del área mediterránea), 
ardillas, conejos y liebres como los más importantes. 
 
 
Sistema fluvial 
El ecosistema fluvial en Viver se corresponde con el cauce del río Palancia y sus 
márgenes, en él se encuentran tanto comunidades acuáticas, como comunidades 
terrestres ligadas por sus características a los cursos permanentes de agua. 
 
Las especies de vertebrados más representativas de este biotopo son las siguientes: 
 
• Aves: Zampullín chico, garza real, garza imperial, avetorillo común, martinete, 
garceta común, garcilla bueyera, aguilucho lagunero, rascón, andarríos chico, ánade 
real, cerceta común, polla de agua, tórtola común, avión zapador, mosquitero común, 
mito, carbonero común, herrerillo común, agateador común, petirrojo, oropéndola, 
pájaro moscón, ruiseñor común, pechiazul, ruiseñor bastardo, carricero común, martín 
pescador, etc. 
• Anfibios : Rana común, sapo común, sapo corredor, sapo partero común, sapo de 
espuelas y sapillo moteado. 
• Reptiles: Galápago leproso, eslizón ibérico, culebra viperina y culebra de collar. 
• Peces : Anguila, barbo mediterráneo, madrilla, cacho, colmilleja, además de otras 
introducidas como carpa, pez rojo, trucha arco iris y perca sol. 
• Mamíferos: Erizo común, ratón de campo, rata común, rata de agua, topillo común, 
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comadreja, garduña, turón y jabalí. 
 
Medio urbano 
El medio urbano se corresponde con zonas improductivas, no susceptibles de 
explotación agrícola, silvícola o ganadera correspondientes a urbanizaciones, casco 
urbano de Viver, polígonos industriales, etc. Dado el alto grado de 
antropización y desnaturalización que presenta este biotopo, su valor desde el punto 
de vista faunístico es prácticamente nulo, a excepción de las zonas verdes, jardines y 
parques. 
 
Las especies de vertebrados más representativas de este biotopo son: 
 
• Aves: Paloma doméstica, gorrión común, estornino negro, vencejo común, avión 
común, carbonero común, carbonero garrapinos , herrerillo común, petirrojo, 
mosquitero común, mirlo, urraca, tórtola turca, etc. 
• Reptiles: Salamanquesa común y lagartija ibérica. 
• Mamíferos: Murciélago común, ratón doméstico y rata común. 
 
2.1.5.3 Minería a cielo abierto 
 
Aunque en el término municipal existen canteras dedicadas a la extracción de 
materiales como gravas y arenas para la construcción, dentro de la zona de estudio no 
existe actividad de este tipo. 
 
2.1.5.4 Terrenos de cultivo 
 
El 46% del terreno rústico de Viver está ocupado por terrenos de labor y plantaciones 
de diverso tipo, fundamentalmente almendro (910 ha) y a  gran distancia olivar (375 
ha) ,  nogal (100 ha) y otros frutales (27 ha)  
 
La práctica totalidad de la superficie del terreno de la zona de estudio se corresponde 
con terrenos de regadío en uso o parcialmente abandonados, que tienen asociados las 
infraestructuras de distribución de agua y redes de caminos correspondientes. 
 
Observando  ortofotografía aérea de la zona se comprueba que no todo el terreno 
disponible está en cultivo. Se estima que aproximadamente entre el  15 y el 17% de la 
superficie está abandonada.  Las causas pueden ser diversas, envejecimiento de la 
población, emigración, bajos rendimientos en cultivares, incluso especulación 
urbanística.    Las parcelas abandonadas se distribuyen en mayor o menor medida por 
toda la zona del estudio y no se corresponden con una tipología específica. Hay 
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plantaciones de abandono reciente, terrenos de cultivo abandonados hace años en los 
que se está desarrollando un piso vegetal arbustivo incipiente pero muy diseminado y 
de escasa potencia  y terrenos en los que el piso vegetal es claramente herbáceo. 
 
En todos ellos la vuelta al cultivo no presentaría ningún problema técnico.  
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2.1.6 Relación de los espacios de especial importancia por su valor geológico, 

paisajístico y ambiental, así como de los bienes de interés cultural, histórico o 

artístico que se hallen dentro de la zona de reestructuración o que puedan 

resultar afectados por la reestructuración parcelaria. 

 
2.1.6.1 Relación de los espacios de especial importancia por su valor geológico, 
paisajístico y ambiental  
 
LIC Curso medio del Palancia. 
 
El LIC del curso medio del río Palancia tiene una superficie de 3.662 Ha, que se 
extienden por los municipios: Bejís, Torás, Teresa, Viver, Jérica, Navajas, Castellnovo, 
Geldo, Soneja, Sot deFerrer y Algar de Palancia. 
Es una zona exclusivamente fluvial destinada a incluir básicamente el dominio público 
hidráulico y terrenos adyacentes del curso medio del río Palancia, desde el límite con 
el LIC anterior hasta la presa del Algar. Su objetivo se reduce en general a la 
protección del medio fluvialcomo hábitat de diversas especies de peces. 
Entre los hábitats y especies destacables, los únicos hábitats relevantes son los 
asociados al ambiente fluvial, entre ellos los ríos mediterráneos con caudal 
permanente con Glaucium flavum (3250) y con galerías de Salix y Populus alba 
(3280), las formaciones de Nerio-Tamaricetea (92D0),las galerías de Salix y Populus 
(92AO) y los prados húmedos mediterráneos del Molinio-Holoschoenion (6420). 
En cuanto a las especies, debe destacarse como se ha dicho la ictiofauna, y sobre 
todo Rutilus arcasii, aunque también deben mencionarse especies de aves como 
Alcedo atthis. 
 
LIFE-Anfibios. 
 
En el termino Municipal de Viver se desarrollan dos proyectos de del programa de 
LIFEAnfibios, Masadas de Moleón y Navajo de Zalón. 
 
Catálogo de Cuevas 
Como en gran parte de la Comunidad Valenciana, en el territorio del término municipal 
de Viver también existen formaciones rocosas calcáreas. Sobre éstas, las aguas 
subterráneas del subsuelo provocan procesos de disolución que dan lugar a la 
aparición de cavidades subterráneas,en general cuevas y simas. 
Puesto que la formación de cuevas y simas está estrechamente ligada con la 
existencia de acuíferos, su protección supondrá una defensa sobre la calidad de los 
recursos hídricos subterráneos. 
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En el artículo 16 de la Ley 11/1994, de espacios naturales protegidos de la Comunidad 
Valenciana se declaran protegidas “todas las cuevas, simas y demás cavidades 
subterráneas de la Comunidad Valenciana”. Conforme al artículo 16.4 de la misma, en 
septiembre del año 2005 se publicó el Proyecto de Catálogo de Cuevas de la 
Comunidad Valenciana, el cual fue aprobado mediante el Decreto 65/2006, de 12 de 
mayo, del Consell, por el que se desarrolla el régimen de protección de las cuevas y se 
aprueba el Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana; en este se identifican y se 
localizan todas las cuevas existentes y se indica el régimen aplicable a cada una. 
Dentro del término municipal de Viver, en el área de influencia de Prao y donde existe, 
según la cartografía temática de la Comunidad Valenciana, se localiza la cueva “Los 
Ojos del Prao”. 
 

2.1.6.2 Bienes de interés cultural, histórico o artístico 

Con datos extraídos del reciente POM de Viver , por lo que respecta al patrimonio 
cultural histórico o artístico,  la mayoría de los bienes están situados en los núcleos de 
población que quedan fuera del ámbito de este trabajo. Aún así se citan los más 
representativos. 
 
 Patrimonio arquitectónico. 
En Viver se distingue el siguiente patrimonio arquitectónico-cultural: 
�Torre Íbera de Ragudo. 
�La Torre. 
�Ermita de Santa Bárbara. 
�Iglesia Parroquial de San Francisco de Paula. 
�Iglesia Parroquial Virgen de Gracia. 
 
Patrimonio etnológico 
Son bienes muebles de carácter etnológico aquellos objetos e instrumentos que 
constituyen la manifestación o el producto de actividades laborales, estéticas y lúdicas, 
propias de cualquier grupo humano, arraigadas y transmitidas consuetudinariamente. 
�Antigua Calera. 
�Bunker-Altos del Ragudo. 
�Cuevas del Sargal. 
�Molino de Lidián. 
�Aljibe de Agua en Parrela. 
�Aljibe de Agua en Mesada del Sordo. 
�Antiguo Cubo de Vino en Parrela. 
�Antiguo Cubo de Vino en la Calle Muro. 
�Antiguo Cubo de Vino en la Calle Olivera. 
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�Plaza Mayor y Ayuntamiento. 
�Casa Abadía. 
�Fuente-Abrevadero San Francisco. 
�Fuente del Abrevadero. 
�Fuente de Aguas Blancas. 
�Fuente de Monsemvillar. 
�Fuete de la Teja. 
�Fuete del Duque de Calabria. 
�Lavadero del Pontón. 
�Lavadero del Caseras. 
 
Patrimonio arqueológico. 
Patrimonio Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, 
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial 
o en la plataforma continental. Forma parte, asimismo de este patrimonio los 
elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus 
orígenes y antecedentes. 
 
Yacimiento         Tipología. 
�Alto Palancia I        Indeterminado. 
�Camino Vecino del Cerrado      Posible asentamiento. 
�Cuevas del Sargal      Cueva de enterramiento. 
�Ermita de Santa Cruz       Asentamiento en montaña 
�Ermita San Francisco De Paula - cripta del altar Mayor Cripta. 
�Fuente de los Borrachos, I      Brecha ósea. 
�Partida "Ojos del Prado II"      Posible asentamiento. 
�Partida "Ojos del Prado"      Asentamiento. 
 
Vías Pecuarias 
 
Según el Catálogo de vías pecuarias de la Comunitat Valenciana queda reflejado en la 
cartografía un tramo de la Vereda de la Hoya de la Cruz que en la zona de estudio 
discurre por el camino de Benabal en el tramo que separa los polígonos 47 y 17 del 
Catastro de Rústica. Tiene una anchura legal de 20 m y una anchura necesaria de 20 
m.  En la actualidad, exceptuando el terreno ocupado por el camino, discurre por 
terrenos ocupados a día de hoy por plantaciones de distinto tipo. Asimismo queda 
dentro de la zona de estudio  la Colada de Viver,  que en la actualidad discurre por 
caminos interiores de los polígonos 14 y 15  del Catastro de Rústica. Según la ficha del 
mencionado catálogo la anchura legal es de 3 m y la anchura necesaria es de 3 m.  
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En virtud de la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la 
Comunitat Valenciana y en concreto lo citado en los artículos  5   y 25 

“Artículo 5. Denominaciones. 

1. Las vías pecuarias de la Generalitat podrán recibir alguna de las siguientes 

denominaciones: 

a) Cañadas: son las vías pecuarias con una anchura no superior a 75 metros. 

b) Cordeles: son las vías pecuarias con una anchura no superior a 37,5 metros. 

c) Veredas o azagadores: son las vías pecuarias con una anchura no superior a 

20 metros. 

d) Coladas: son las vías pecuarias, cuya anchura será la que se determine en el 

acto de clasificación. 

Artículo 25. Vías pecuarias afectadas por la reestructuración parcelaria. 

1. En las zonas de reestructuración parcelaria la administración actuante podrá 

establecer un nuevo trazado de las vías pecuarias previamente clasificadas, siempre 

que se garantice la continuidad del tránsito ganadero y demás condicionamientos que 

exige la ley para las modificaciones de trazado. 

2. La Generalitat se considerará participante en la reestructuración parcelaria 

aportando a la misma la superficie de las vías pecuarias existentes en la zona. 

3. El trámite de información pública se entenderá cumplido en la información 

pública del procedimiento para la aprobación del acuerdo de reestructuración 

parcelaria. 

4. Las vías pecuarias existentes en una zona de reestructuración, conforme a su 

nuevo trazado, tendrán la condición de bienes de dominio público y se consideran 

clasificadas, deslindadas y amojonadas. 

5. Si el recorrido de la vía pecuaria está afectado por reestructuración parcelaria, el 

itinerario de la vía pecuaria quedará definido en el plano de reestructuración, y tendrá 

los efectos de deslinde “ 
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3. PARÁMETROS DE LA ZONA A CONCENTRAR. 

 

3.1 PERÍMETRO INICIAL. SUBPERÍMETROS Y SECTORES OBJETO DE 

ESPECIAL CONSIDERACIÓN. ZONAS DE EXCLUSIÓN. 

Revisados los perímetros y descartadas por distintos motivos algunas zonas 

propuestas en la solicitud inicial, y con la inclusión de algunas zonas adyacentes, la 

superficie susceptible de reestructurar es de 351,3508 has, de las cuales 337,3318 

has son agrícolas y el resto descuentos por caminos, acequias, etc, 

correspondientes a 2.512 parcelas catastrales. La superficie media de las parcelas 

agrícolas del perímetro revisado es de 0,1344 has. 

Se establecen los siguientes sub perímetros: 

1.- Comprende las parcelas de los polígonos 11,13, 14, 15, 16, 17, 43, 44, 45 y 46 que 

se reflejan en la cartografía. Ocupa una superficie de 339,7040 has 

2. Comprende las parcelas del polígono 42 que se reflejan en la cartografía. Ocupa 

una superficie de 0,4433 has 

3. Comprende las parcelas de los  polígonos 42 que se reflejan en la cartografía. 

Ocupa una superficie de 1,6200 has 

4. Comprende las parcelas del polígono 43 que se reflejan en la cartografía. Ocupa 

una superficie de 2,8561 has 

5. Comprende las parcelas del polígono 44 que se reflejan en la cartografía. Ocupa 

una superficie de 0,6159 has 

6. Comprende las parcelas del polígono 11 que se reflejan en la cartografía. Ocupa 

una superficie de 2,1875 has 

 

Quedan excluidos del perímetro las parcelas ampliamente urbanizadas y las marcadas 

como tales del resto de polígonos que se reestructuran. 

 

  



 

ESTUDIO DE VIABILIDAD DE LA REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA DE L PERÍMETRO  DE REGADÍO TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD DE 

REGANTES VIVER, EN EL T. M. DE  VIVER (CASTELLÓN)  Página 45 

 

3.2 EVALUACIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE ESTABLECER UNA NUEVA 

ORDENACIÓN DE EXPLOTACIONES CON DIMENSIONES SUFICIENTES Y 

ESTRUCTURAS ADECUADAS A TRAVÉS DE LA REESTRUCTURACIÓN 

PARCELARIA. 

La superficie agraria susceptible de reestructurar es de 337,3318 has, 

correspondientes a 2.512 parcelas. La superficie media de las parcelas del perímetro 

revisado es  de 0,1344 has. El minifundismo es claro.  Una adecuada reordenación del 

parcelario, incidiendo en fincas de mayores dimensiones  y reagrupando las parcelas 

de los distintos integrantes de una misma familia, simplificaría la ordenación de cultivos 

y plantaciones. Se realizaría un mejor aprovechamiento del terreno, limitando la 

superficie afectada por lindes, se facilitaría la gestión de las explotaciones y supondría 

de facto una reducción de insumos de distinto tipo, así como una mejor gestión del 

recurso más preciado, el agua. 

El número de explotaciones con nivel comercial no es muy amplio, y aunque la 

mayoría de los propietarios no son perceptores de ayudas europeas, la característica 

de los cultivos y plantaciones presentes hace que del campo surja una renta 

complementaria imprescindible para la  los habitantes de Viver 

La escasa dimensión de las fincas actuales no invita a una recuperación de labores y 

plantaciones abandonadas. Las operaciones de arrendamiento de fincas se facilitarían 

con parcelas de mayor dimensión, son más apetecidas por los productores y se 

activaría la compraventa de parcelas por los agricultores profesionales. Con una 

reestructuración del parcelario se aumentan las posibilidades de tecnificación. Y si ésta 

además va a asociada a la implementación de un moderno sistema de riego 

localizado,  las operaciones de manejo se facilitan enormemente, se hace un uso más 

eficiente del agua al desaparecer la mayoría de las pérdidas de agua en las 

conducciones de obra existentes. 
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3.3 DETERMINACIÓN DEL GRADO DE ACEPTACIÓN SOCIAL DE LAS MEDIDAS 
TRANSFORMADORAS PREVISTAS. IMPORTANCIA DEL TEJIDO ASOCIATIVO 
PRESENTE. COMUNIDAD DE REGANTES Y COOPERATIVA. 
 
La Comunidad de Regantes de Viver, promotora inicial del procedimiento de 
reestructuración  representa en la actualidad a 690 asociados-propietarios en la zona 
de actuación. Hay que tener en cuenta que dichos socios, en muchos casos,  
representan unidades familiares, es decir un único socio agrupa propiedades de 
diversos titulares catastrales. En las asambleas de la comunidad de regantes se han 
desarrollado a lo largo del tiempo diversas charlas informativas relativas al proceso de 
reestructuración parcelaria. De ellas surgió el deseo de los propietarios para que se 
realice la reestructuración agraria. A priori, se puede establecer que es una actuación 
que cuenta con aceptación social relevante.  A nivel institucional la reestructuración 
agraria cuenta con el apoyo municipal, basta leer lo dicho en la solicitud  de realización 
del Estudio de viabilidad:  

 

“El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Viver, por unanimidad de los Concejales que asisten 

a la sesión, y que representan la mayoría absoluta de los que conforman la Corporación, 

adopta el siguiente acuerdo: ….. Tercero.- Al amparo de la repetida Ley 5/2019, solicitar a la 

Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural y Transición Ecológica de la Generalitat 

Valenciana, la realización de un estudio de viabilidad de reestructuración parcelaria del 

perímetro formado por la zona de regadío tradicional, así como de la modernización del 

regadío, al objeto de estudiar las posibilidades de iniciar dicha Reestructuración Parcelaria. 

 
La Comunidad de Regantes de Viver se apoya en un agente fundamental en la 
actividad agrícola de este municipio, la Cooperativa de Viver, que es dinamizadora de 
la actividad en la zona. 
 
La Cooperativa de Viver tiene en la actualidad 530 socios de toda la comarca del Alto 
Palancia, proviniendo 252 de los mismos del municipio de Viver.  Al igual que en el 
caso de la Comunidad de Regantes, muchos de ellos representan unidades familiares.   
 
El número de parcelas  directamente  en propiedad de los socios,  dentro de la 
Comunidad de Regantes,  es de 506, que representan una superficie de 70,53 Has.  
No siendo posible cuantificar, con los datos disponibles, la superficie y nº de parcelas 
trabajadas propiedad de familiares, pero que se pueden estimar en una cifra 
equivalente. 
 
Con lo anterior se pueden hacer unas estimaciones de que en la actualidad el 50% de 
la superficie agraria dentro de la zona de estudio está relacionada directa o 
indirectamente por la Cooperativa. 
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La Cooperativa en la actualidad es propietaria de 0,79 has y cultiva bajo contratos de 
arrendamiento otras 4 has. 
 
Para recabar con precisión el grado de aceptación social que tiene el proyecto de 
reestructuración parcelaria, la Comunidad de Regantes y Cooperativa están 
sometiendo a encuesta entre comuneros y socios el apoyo al proyecto, no habiendo 
finalizado la misma a la fecha de elaboración de este estudio. 
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3.4 DESCRIPCIÓN DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS, TENIENDO EN 
CUENTA LAS SUPERFICIES LLEVADAS POR CADA UNA DE ELLAS EN LAS 
DISTINTAS FORMAS DE TENENCIA, SUS ORIENTACIONES PRODUCTIVAS Y EL 
NIVEL DE VIABILIDAD ECONÓMICA, CON POSTERIOR AGRUPACIÓN Y 
ANÁLISIS DE SU CONJUNTO.  

3.4.1 Descripción de las explotaciones agrarias, teniendo en cuenta las 
superficies llevadas por cada una de ellas en las distintas formas de tenencia 

No es posible extraer un dato  en la zona del estudio que nos indique la naturaleza de 
las explotaciones, dado que la inmensa mayoría de los propietarios explota tierras del 
municipio fuera del perímetro. Para hacerse una idea de conjunto hay que considerar 
toda la superficie en cultivo del municipio y a partir de ahí establecer las conclusiones.   

La superficie de cultivo municipal asciende a 2.245,87 has 

Si se hace un estudio de los perceptores de las subvenciones de la PAC, según datos 
públicos extraídos de la página del FEGA, se observa que el número de perceptores 
reales de subvenciones asociadas a la agricultura en el municipio asciende a 86, de 
los cuales reciben ayuda por Pago Básico 54. Los 4 mayores perceptores de ayudas lo 
son por subvenciones a inversiones en la explotación, no estando ligadas a la 
producción propiamente dicha. Con lo anterior,  las cuantías de dichos pagos,  se 
puede hacer una estratigrafía de las dimensiones de las explotaciones. 

 

Atendiendo a las subvenciones percibidas en concepto de Pago Básico se puede 
establecer el siguiente cuadro: 

 

Segmento Nº explotaciones 

<2.000 € 54 

2000 a 5.000 € 16 

5.000 a 10.000 € 13 

10.000 a 20.000 € 3 

>20.000 € 0 

 

Estos datos nos sirven en cuanto a la distribución de las explotaciones por estimación. 
Repartida la superficie agraria del municipio entre el número de perceptores de 
subvenciones, considerados éstos como titulares de explotaciones,  nos daría una 
superficie por explotación de 26,11 has/ explotación.  
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Teniendo en cuenta que en el concepto de pago básico se engloban tanto las 
subvenciones agrícolas, como ganaderas, se puede inferir que la dimensión 
correspondiente a los 3 primeros segmentos es de pequeña explotación, requiriendo 
casi con toda seguridad de otras fuentes de ingresos distintas al sector para 
complementar la renta.  

 

Una pequeña parte de los propietarios explota sus tierras profesionalmente; una gran 
parte cede el uso a dichos explotadores bien por un acuerdo económico (a renta) o 
bien por el simple mantenimiento de las fincas, caso mayoritario entre las 
agrupaciones familiares. Y otra parte hace una explotación directa de las fincas, como 
segunda actividad. 

En la zona de nuestro estudio y después de revisar el perímetro en campo y 
comprobar las posibles exclusiones se obtienen los siguientes datos: 

 

Superficie 337,3318 has 

Nº de parcelas 2.512 

Nº de propietarios 1.076 

De lo anterior nos quedaría que el nº medio de parcelas por propietario es 2,33 

El tamaño medio de las parcelas es de 0,1344 has 

 

 

  




